
COMPROBANTE DENUNCIA DIGITAL N° 21813
La SMA analizará lo enviado y se comunicará con usted dentro de los tiempos establecidos.

Fecha/Hora recepción:
17-07-2022 10:12

Número Denuncia

21813

La recepción de su denuncia no significa admisibilidad de esta por parte de la SMA.

 Datos del denunciante

Denunciante:
JAVIER IGNACIO ESCOBAR VEAS

RUT:
17596524-6

Sexo:
Masculino

Genero:
Hombre

Respuesta vía correo electrónico:
Si

Correo electrónico:
JI.ESCOBAR@YAHOO.ES

TEL Móvil:
+569 99188973

TEL Fijo:
-

Domicilio Denunciante:
SAN FELIPE 183 1605, PUERTO MONTT, REGIÓN DE
LOS LAGOS

Coordenadas:

Latitud: -41.47176

Longitud: -72.93967

 Datos del representante

Representante:
SIN REPRESENTANTE

RUT:
-

Respuesta vía correo electrónico:

Domicilio Representante:
-

-
Coordenadas:

Latitud: -

Motivo Denuncia:

RUIDOS MOLESTOS
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No

Correo electrónico:
-

TEL Móvil:
-

TEL Fijo:
-

Representante de una persona juridica:
No

Longitud: -

 Datos del infractor

¿Conoce al infractor de los hechos
denunciados?:
Si

Nombre del posible infractor:
"BALÚ RESTOBAR" Y "LIVE SOCIAL BAR"

RUT:
-

Actividad:
LOCAL NOCTURNO O DE ENTRETENCIÓN (BAR,
KARAOKE, DISCOTHEQUE, CASINO)

Lugar de los hechos denunciados:
CALLE QUILLOTA 192, PUERTO MONTT, REGIÓN DE
LOS LAGOS

Coordenadas hechos denunciados:

Latitud: -41.4707463513688

Longitud: -72.938537203847

 Descripción de los hechos denunciados

Fecha estimada de los hechos denunciados:
01-06-2022

Descripción de los hechos denunciados:
ESTIMADOS, DESDE HACE YA VARIOS MESES, EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LOCALES LLAMADOS "BALÚ
RESTOBAR" Y "LIVE SOCIAL BAR" COMO DISCOTECAS, AMBOS UBICADOS EN LA ESQUINA DE CALLES
QUILLOTA Y BENAVENTE, EN EL CENTRO DE PUERTO MONTT, ESTÁ GENERANDO INSOSTENIBLES
MOLESTIAS PARA LA COMUNIDAD RESIDENTE DEL EDIFICIO PLAZA VISTA, UBICADA EN CALLE SAN FELIPE
183, EN ATENCIÓN AL RUIDO QUE AMBOS LOCALES GENERAN, EL CUAL LLEGA DIRECTAMENTE HASTA LOS
DEPARTAMENTOS DEL EDIFICIO. CABE SEÑALAR QUE EL HORARIO DE FUNCIONAMIENTO DE AMBOS
LOCALES ES HASTA LAS 02.00 AM ENTRE LUNES Y JUEVES, Y HASTA LAS 05.00 AM ENTRE VIERNES Y
DOMINGO. AYER EN LA NOCHE, POR EJEMPLO, FUI PERSONALMENTE A VERIFICAR, A LAS 03.30 AM, EL
FUNCIONAMIENTO DE AMBOS LOCALES, Y PUDE COMPROBAR QUE AMBOS SE DESEMPEÑAN COMO
DISCOTECAS. DE ESTA MANERA, SOLICITO A ESTA SUPERINTENDENCIA QUE FISCALICE EL RUIDO
GENERADO POR ESTAS DOS DISCOTECAS, LAS CUALES SE ENCUENTRAN UNA AL LADO DE LA OTRA.
SALUDOS ATENTOS, JAVIER ESCOBAR VEAS.
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Efectos en el medio ambiente asociados a los hechos denunciados:
VARIOS RESIDENTES DEL EDIFICIO UBICADO EN SAN FELIPE 183 HAN PRESENTADO INSOSTENIBLES
MOLESTIAS PARA DESCANSAR DURANTE LA NOCHE, NO PUDIENDO DORMIR HASTA QUE LAS DISCOTECAS
DEJAN DE FUNCIONAR, TODO LO CUAL HA AFECTADO SU INTEGRIDAD FÍSICA Y PSÍQUICA.

Distancia aproximada entre su domicilio y el lugar de los hechos denunciados:
EN LA MISMA MANZANA (MENOS DE 200 M)

Frecuencia de los hechos denunciados:
CONTINUO: EVENTOS SIN INTERRUPCIÓN

Horarios en que se desarrollan los hechos denunciados:
DURANTE LA MADRUGADA (ENTRE 00:00 A 7:00)

Días en que se desarrollan los hechos denunciados:
TODA LA SEMANA

Población sensible impactada por los hechos: NO SABE
Se han generado impactos a la salud de la población: SÍ
AFECTACIÓN PSICOLÓGICA, PROBLEMAS PARA DORMIR, DÍAS DE AUSENTISMO LABORAL O ESCOLAR
Se han afectado componentes del medio ambiente: NO SABE
Alcance de los efectos al medio ambiente: NO SABE
Hay muerte o intoxicación de especies de fauna/animales: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Hay muertes de especies de flora/vegetación: NO SABE
- Especies en categoría de conservación: NO SABE
Afectación de áreas colocadas bajo protección oficial del estado: NO SABE
Pueblos originarios o pueblos indígenas afectados por los hechos: NO SABE

Normativa incumplida:
INCUMPLIMIENTO DE NORMA DE EMISIÓN

Selección realizada de RCA, PPDA, Normas de Emisión y de Calidad:
NE 38-2011-ESTABLECE NORMA DE EMISION DE RUIDOS GENERADOS POR FUENTES QUE INDICA
ELABORADA A PARTIR DE LA REVISION DEL DECRETO SUPREMO N° 146 DE 1997 MINSEGPRES

Otras denuncias asociadas:
-

Documentos anexados a su denuncia:
Capturas de pantalla (03.30 - 04.00 AM) Sound Meter APP.pdf

Superintendencia del Medio Ambiente, Gobierno de Chile.
Sitio web: portal.sma.gob.cl
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